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Resolución

Número: 

Referencia: Instructivo para la ejecución de actividades dentro de los edificios

 
VISTO

Que ante la situación sanitaria agravada por la pandemia del COVID19 generada por el virus
SARS-CoV-2 la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) ha ordenado medidas tendientes a
disminuir la propagación del mencionado virus y atenuar sus consecuencias sobre la salud
pública, entre las cuales se incluye la suspensión de actividades presenciales.

Que por Resolución Rectoral N° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo Básico
Preventivo con los lineamientos principales y medidas de protección en materia de prevención,
higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de la Universidad Nacional
de Córdoba para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del entorno en
general.

Que mediante Resolución Rectoral N° 774/2020 se aprobó el Protocolo Básico Preventivo para
Unidades Ejecutoras de Doble Dependencia Conicet – UNC previa conformidad del Centro de
Operaciones de Emergencia de la Provincia de Córdoba (COE) que es de aplicación mientras
dure el distanciamiento social, preventivo y obligatorio.

Que el Directorio de CONICET aprobó la implementación de una guía con pautas generales de
cumplimiento obligatorio para el reinicio de las actividades vinculadas a trabajos experimentales
de las Unidades Ejecutoras que se encuentren localizadas en provincias o localidades que se
hallen al menos en fase IV del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) (IF-2020-
35257326-APN-DDGUE#CONICET).

Que la Oficina Central de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de la UNC tomó
intervención en el orden 3 de las presentes actuaciones (EX2020-00196236-UNC-ME#SECYT y
PV-2020-00201536-UNC-VRE) encontrando compatible el Instructivo para la ejecución de
actividades dentro de los edificios de la Incubadora de Empresas, la Secretaría de Ciencia y
Tecnología – UNC, ISIDSA-SECYT e ICYTAC-CONICET (Anexo 1) con los lineamientos
establecidos en la RR 774/2020.

 

CONSIDERANDO:



Que la paralización de tareas experimentales en los laboratorios de investigación científica lleva
ya varios meses desde el inicio del ASPO.

Que en orden 2 los Directores de los Institutos ISIDSA, Dr. Rafael Borneo, e ICYTAC, Dr.
Daniel A. Wunderlin, solicitan autorización para reiniciar actividades de investigación
experimentales en los laboratorios que ocupan en planta baja del edificio de SECYT. 

Que en la nota de solicitud los Directores declaran que darán cumplimiento estricto y obligatorio
al instructivo elaborado por SECYT para retomar las actividades presenciales (Anexo 1,
Instructivo para la ejecución de actividades dentro de los edificios de la Incubadora de
Empresas, la Secretaría de Ciencia y Tecnología – UNC, ISIDSA-SECYT e ICYTAC-
CONICET) en el marco de la pandemia por COVID-19), a las pautas establecidas en el
protocolo Básico Preventivo para Unidades Ejecutoras de Doble Dependencia Conicet – UNC y
a las establecidas por el Directorio del CONICET. 

Que en orden 3 dejan establecido que ICYTAC se encargará de la extensión del actual servicio
de limpieza y darán cumplimiento a las pautas de limpieza de pasillos y sanitarios de la planta
baja del edificio.

Que en orden 6 el Titular del Área de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva autoriza las
solicitudes realizadas por los Directores de los Institutos ISIDSA, Dr. Rafael Borneo, e
ICYTAC, Dr. Daniel A. Wunderlin, y acuerda con el procedimiento propuesto.

Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Instructivo para la ejecución de actividades dentro de los edificios
del Parque Científico Tecnológico, la Secretaría de Ciencia y Tecnología – UNC, ISIDSA-
SECYT e ICYTAC-CONICET-UNC en el marco de la pandemia por COVID-19, que como
Anexo 1 forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Encomendar a los señores Directores de los Institutos ICYTAC – CONICET-
UNC e ISIDSA–SECYT que den estricto cumplimiento al Instructivo para la ejecución de
actividades dentro del edificio de la Secretaría de Ciencia y Tecnología – UNC, ISIDSA-SECYT
e ICYTAC-CONICET-UNC.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a partir del día de la fecha el reinicio de las actividades vinculadas a
los trabajos experimentales esenciales que definan los Directores con participación de manera
presencial del personal afectado a los diversos proyectos de investigación científica, desarrollo
tecnológico y/o innovación según la nómina provista por los mencionados Directores bajo
estricto cumplimiento del Instructivo al que se refiere el artículo 1°.

ARTÍCULO 4º.- La autorización refiere al uso de los laboratorios de planta baja del edificio de
la Secretaría de Ciencia y Tecnología, y no incluye el uso de las oficinas del primer piso del
edificio.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, hágase saber, dése difusión y oportunamente archívese.







 


 
   


 


Anexo 1 


INSTRUCTIVO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DENTRO DE LOS 
EDIFICIOS DE LA INCUBADORA DE EMPRESAS Y LA SECRETARÍA DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
 
1. OBJETIVO 


Determinar y difundir las medidas de seguridad edilicias y personales para evitar la 


propagación del virus SARS-CoV-2 en el marco de la emergencia sanitaria actual, 


garantizando la continuidad de las actividades laborales y dando cumplimiento a los 


requerimientos normativos del Ministerio de Salud de la Nación, la Organización Mundial de 


la Salud (OMS) y el protocolo básico preventivo para evitar la propagación de COVID-19 de 


la UNC (RR-562-2020). 


 


2. PAUTAS GENERALES 


Es importante recalcar que la concientización y responsabilidad individual y colectiva para el 


seguimiento y cumplimiento riguroso de las pautas que están redactadas en este 


documento, son un eje fundamental para el resguardo y preservación de la salud en el 


contexto de la Pandemia COVID-19. Esto implica la necesidad de minimizar las tareas 


presenciales y maximizar aquellas que puedan ser realizadas de manera remota o virtual.  


 


3. ALCANCE Y APLICACIÓN 


El presente Instructivo alcanza a todos los puestos de trabajo y tareas realizadas dentro del 


edificio SeCyT y del edificio de la Incubadora de Empresas (en adelante, los edificios), como 


así también a todos los institutos que funcionan dentro de estos establecimientos (ISEA, 


ISIDSA, ICYTAC, SINARAME, CEQUIMAP, PCT). El mismo debe ser aplicado por todo el 


personal que allí se desempeñe, incluido el personal de seguridad, personal de limpieza, de 


servicios generales y visitantes, en oficinas técnicas y de gestión, aulas, laboratorios, salas 


de uso compartido, comedores y áreas sanitarias.  


 


Todas las personas que vayan a realizar tareas dentro de los edificios, deberán dar su 


conformidad de haber leído, comprendido y aceptado las condiciones de trabajo que aquí se 


establecen de acuerdo a lo expresado en la RR-562-2020. De existir alguna duda o falta de 


entendimiento respecto de lo establecido en el presente Instructivo, se recomienda consultar 


con la Comisión de Higiene y Seguridad Inter Institucional del edificio SeCyT (Res. N° 


395/19 SeCyT). 


 


 


4. HIGIENE Y SEGURIDAD PERSONAL EN EL LUGAR DE TRABAJO 


 


a. Todo el personal que cumpla funciones en los edificios deberá cumplimentar el curso de 


capacitación sobre medidas de protección ante el SARS-CoV-2 que brinda el área de 


Higiene y Seguridad de la UNC antes de retomar sus tareas habituales como condición 


excluyente al retorno de las actividades. Dicha actividad deberá estar certificada y 


corresponderá a una capacitación general o específica según corresponda.  


 







 


 
   


 
b. Una capacitación básica general se encuentra disponible en el Campus Virtual UNC en el 


siguiente link: https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-                 


UNC+AV047+2020_T1/about 


 


c. Todos/as los/los investigadores/as, no docentes, personal administrativo y de servicios 


generales deben completar la Declaración Jurada del APENDICE VIII como condición 


excluyente al retorno de las actividades. Esta Declaración Jurada se debe renovar 


semanalmente. 


 
d. Los responsables de los institutos, áreas administrativas y de servicios deben planificar 


las actividades de tal manera que se realicen con la menor dotación de personal posible a 


fin de minimizar el riesgo de contagio, sin que ello implique exponer a los trabajadores o 


terceras personas a nuevos riesgos, o aumente el nivel de los riesgos existentes de las 


tareas habituales. Deben ser evaluados con el asesor de Seguridad y Salud Ocupacional 


del Área Central. Se deberá minimizar la asistencia del personal al edificio y priorizar la 


atención de manera virtual y el envío de documentación por vías digitales (vía e-mail, 


entre otros). Toda actividad que implique la atención personalizada debe hacerse con 


autorización.  


   


e. Si alguna persona posee síntomas tales como fiebre, dolor de garganta, tos, dificultad 


para respirar, pérdida del olfato (anosmia), el gusto (disgeusia), o cualquier síntoma 


semejante a un estado gripal, no debe concurrir al lugar de trabajo, y debe avisar a sus 


superiores. La lista de síntomas a los que se refiere este punto, se encuentra en el 


APENDICE I. 


 


f. A las personas que pertenecen a grupos de riesgo (mayores de 60 años, enfermedades 


pulmonares y asma, enfermedades cardíacas, diabetes, obesidad, etc.), se les 


recomienda no asistir a su lugar de trabajo. La enumeración de las situaciones y/o 


patologías a las que se refiere este punto, se presenta en el APENDICE I. 


 


g. También están eximidos de asistir los/las trabajadores/as no docentes incluidos en las 


causales del punto 5 del acta paritaria no docente 48/2020. 


 


h. En caso de usar transporte público, tales como, colectivo, taxi, remis, trolebus, el personal 


debe maximizar los cuidados utilizando barbijo no quirúrgico o tapaboca, manteniendo la 


separación entre personas y desinfectando las manos con alcohol en gel o una solución 


hidroalcohólica al 70% (etanol medicinal al 70% en agua) en sus manos (preparación en 


APENDICE II), luego de entrar en contacto con barandas y asientos. En viajes cortos se 


recomienda caminar o utilizar bicicleta, a fin de permitir más espacio para quienes no 


tienen otra alternativa de traslado.  


 


i. El personal que utilice vehículo automotor propio deberá mantenerlo limpio, ventilado y 


desinfectado.  


 


j. Los vehículos de dos ruedas deben igualmente mantenerse desinfectados. Estos tienen 


prohibido el ingreso a los edificios. Se habilitará un espacio adecuado, externo al edificio, 


para el estacionamiento de las bicicletas y motos utilizadas por el personal.  



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20UNC+AV047+2020_T1/about

https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20UNC+AV047+2020_T1/about





 


 
   


 
  


k. Las personas deben disponer de un kit para su protección personal con los siguientes 


elementos: barbijo no quirúrgico o tapaboca, alcohol en gel o solución hidroalcohólica al 


70%, pañuelos descartables o servilletas de papel absorbente. 


 


5. INGRESO Y PERMANENCIA DE PERSONAS EN LOS EDIFICIOS 


 


a. Al llegar al edificio toda persona deberá lavarse las manos con agua y jabón en los 


sanitarios existentes o con alcohol en gel o solución hidroalcohólica al 70%, según el 


protocolo explicado en el APENDICE III.   


 


Este mismo procedimiento deberá realizarse: 


• Previo y posteriormente de utilizar los sanitarios en cualquier momento, 


• Previo y posteriormente de consumir alimentos (Almuerzo o Breaks),  


• Después de trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados por otras 


personas, 


• Después de tocar superficies de uso público: Escritorios, mesadas, picaportes, 


llaves, interruptores, impresoras, computadoras, etc. 


• Antes de retirarse del edificio. 


 


b. Las personas deben desinfectar todos los objetos de uso personal (celular, llaves, 


billeteras, etc.) con un paño humedecido con una solución hidroalcohólica al 70% de 


etanol al 70%, y colocarlos en un lugar definido, tratando de no manipularlos durante el 


tiempo en que se desarrollen las actividades laborales. 


 


c. Los responsables de los distintos institutos y direcciones son responsables de entregar a 


los trabajadores los Elementos de Protección Personal (EPP), tanto para la prevención de 


contagios de COVID -19 como para la protección de los demás peligros de sus 


actividades El tipo de EPP que se requiere lo determina el profesional Asesor de 


Seguridad y Salud Ocupacional del Área Central.  


 


d. Para la protección de COVID-19 se deben utilizar cobertor buco nasal, barbijo no 


quirúrgico y protector facial. 


 


e. La entrega de los EPP al personal debe quedar registrada según lo exige la Resolución 


SRT 299/2011. Ver APENDICE V 


 


f. Los trabajadores deben usar y cuidar los EPP entregados, durante toda la jornada laboral 


y mientras se encuentren en los institutos y oficinas.  


 


g. También se proporcionará al personal toallas de papel y alcohol en gel / solución de 


hidroalcohólica al 70%, para uso propio y para la limpieza de los elementos de trabajo del 


escritorio 


 


h. Las personas, al toser o estornudar, se deberán cubrir la boca con el brazo o pliegue del 


codo y utilizar toallas de papel, evitando tocarse la cara con las manos.  







 


 
   


 
 


i. Las personas deben evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.  


  


j. Las personas deben evitar el contacto físico entre personas, no está permitido dar besos o 


abrazos y saludar de mano/codo, ya que estas prácticas constituyen una fuente de 


contagio. 


 


k. Las personas deben mantener en todo momento una distancia de 2,00 m entre sí y evitar 


toda aglomeración, debiendo mantener una ocupación de no menos de 1 persona por 


cada 10 metros cuadrados. 


 
6. PAUTAS PARA LAS INSTALACIONES EDILICIAS 
 
Uso de espacios en común  


 


a. El ingreso al edificio será por una única puerta (puerta oeste para el edificio SeCyT y 


puerta norte para el edificio de la incubadora –único ingreso-. para edificio de 


Incubadora), eliminando cualquier otro acceso.  


 


b. Se dispondrá el acceso a los edificios, con una franja horaria de trabajo de lunes a 


viernes de 07:00 a 20:00 horas y eventualmente los sábados y feriados; en este caso, el 


agente, deberá previamente informar a sus autoridades directa su necesidad de acceso.  


 


c. Está prohibido el ingreso a toda persona ajena al personal que cumple tareas en el 


edificio, fuera de los horarios establecidos como franja de trabajo. En la franja horaria 


laboral, esas personas solo podrán ingresar al edificio con cita o turno previo. 


 


d. Se deberán Incorporar en los accesos de ingreso, alfombras conteniendo desinfectante 


(solución de etanol al 70% para la limpieza del calzado. Ver APENDICE II 


 


e. El personal de seguridad deberá contar con un termómetro infrarrojo apto para uso en 


humanos con una exactitud o precisión +/-0.5, resolución 0.1°C con el objetivo de tener 


un registro de temperatura del personal, visitantes o proveedores antes de ingresar al 


edificio. En caso que la persona presente una temperatura corporal igual o superior a 


37,5° C, no se le permitirá el ingreso.  


 


f. La toma de temperatura la realizará el guardia de cada edificio (que será capacitado para 


tal actividad) y registrará (en una planilla) el nombre y apellido de cada persona y su 


temperatura al momento del ingreso. Las planillas de registro deben archivarse para 


permitir la trazabilidad epidemiológica de eventuales contagios. 


 


g. Toda persona ajena al personal que ingrese a los edificios deberá dejar al personal de 


seguridad sus datos personales como: Apellido y nombre, DNI, lugar donde se dirige, 


teléfono de contacto, domicilio particular, teléfono, hora de ingreso y egreso. Además, 


deberá declarar si ha estado en contacto estrecho con casos sospechosos, se le tomará 


la temperatura y deberá indicar si ha tenido síntomas compatibles con COVID-19 a los 


fines de cumplimentar con el registro de ingreso.  En el caso del personal autorizado solo 







 


 
   


 
se completarán los campos del nombre y el horario de ingreso y egreso. La toma de 


temperatura la realizará el guardia de cada edificio (que será capacitado para tal 


actividad) y registrará la misma en la planilla de ingreso. El área de personal y sueldos de 


SeCyT, será la encargada de proceder al archivo de los registros semanales del 


movimiento de personas en ambos edificios. En APENDICE IV se presenta el modelo de 


planilla para dicho registro. 


 


h. Se deberá respetar el distanciamiento social en todo momento de por lo menos 2 mts.  


 


i. Se deberá colocar cartelería informativa acerca de los procedimientos de higiene 


recomendados. 


 


j. En el ascensor, sólo se permitirá el ingreso de 1 persona por vez; mientras que a la 


cocina/comedor se permitirá el ingreso de 2 a la vez, para asegurar el distanciamiento 


social mínimo establecido. 


 


k. Se prohíbe compartir elementos de uso personal, tales como mate, bombilla, termo, 


vasos, cubiertos y elementos de higiene.  


 


l. El personal debe evitar la circulación por los espacios comunes. 


 


m. Se recomienda no utilizar toallas y repasadores de tela en los sanitarios y en la 


cocina/comedor. Solo están permitidas las toallas de papel descartable. Se deshabilitarán 


todos los secamanos eléctricos instalados en los sanitarios.  


  


Higiene y desinfección de oficinas, salas de conferencias y espacios comunes 


 


a. Antes del inicio de cada actividad diaria, se abrirán puertas y ventanas de las aulas y 


oficinas para obtener una ventilación adecuada; sobre todo, en temporada invernal 


deberá hacerse con regularidad para permitir el cambio de aire. 


 
b. La ventilación debe ser natural. No se debe utilizar medios mecánicos de ventilación o 


acondicionamiento de aire a fin de no dispersar aerosoles con virus. 


 


c. Antes del inicio de cada actividad diaria, el personal administrativo, procederá a la 


limpieza de su escritorio, equipos (teclado, mouse, impresoras) e implementos, con una 


solución de etanol medicinal al 70% en agua. 


 


d. Se deberán colocar carteles que indiquen el máximo de personas que pueden estar 


presentes en cada oficina, sala o laboratorio. 


 


e. El personal de Mantenimiento y Servicios generales debe conocer y respetar las rutinas 


de higienización establecidas por los comités locales, garantizar la colocación y 


reposición de los elementos requeridos en las instalaciones e informar a la Comisión de 


Higiene y Seguridad cuando queden pocas reservas para realizar la compra. Antes de 


realizar la limpieza de oficinas y espacios comunes, deberá poseer calzado de seguridad, 


guantes, barbijo no quirúrgico y protector facial, colocados correctamente. La limpieza 







 


 
   


 
realizada debe quedar registrada en planilla según modelo que se muestra en el 


APENDICE VI.  


 


f. Se deben disponer de suficientes recipientes de residuos acordes a las rutinas de 


limpieza para evitar que permanezcan llenos sin ser retirados. Se recomienda a todo el 


personal respetar la separación por tipo de residuos ya establecida en el edificio. 


 


g. Se recuerda que diversas superficies, tales como mostradores, barandas, picaportes, 


puertas, sillas, etc., deben ser desinfectadas regularmente para minimizar el riesgo de 


transmisión por contacto. Para esto se utilizará una solución de etanol al 70%. 


 


h. La limpieza y desinfección de los sanitarios, mesadas y piletas en baños debe realizarse 


diariamente y dos veces por día antes del ingreso del personal (entre las 7:00 y 9:00 hs.) 


y en la franja horaria entre las 11:30 y 13:30 hs., según las recomendaciones de las 


autoridades sanitarias pertinentes. Para esto se deben seguir las recomendaciones 


indicadas en el APENDICE VII. 


 
 
Higiene y desinfección en laboratorios  
 
a. Todo el personal debe seguir las pautas de higiene y seguridad personal establecidas 


para cada institución, utilizando los EPP requeridos para las actividades experimentales 


como así también los necesarios para evitar el contagio del virus SARS-Cov-2. 


 


b. El personal deberá disponer de un plan de actividades a desarrollar, avalado con 


anterioridad por la máxima autoridad de la institución a la cual pertenece, y nunca debe 


trabajar en soledad.  


 


c. Antes del inicio de cada actividad, se abrirán puertas y ventanas de los laboratorios para 


obtener una ventilación adecuada, y se procederá a la limpieza de mesadas, campanas, 


pipetas e insumos de laboratorio, con una solución de etanol al 70%. 


 


d. Para la desinfección de los equipos, utilizar papel descartable o un paño humedecido con 


una solución de etanol al 70%. En ningún caso rociar el producto desinfectante 


directamente sobre los equipos. En caso que no sea posible desinfectar el equipamiento, 


evitar tocarse la cara durante su uso y lavarse las manos inmediatamente al finalizar. 


 
e. Para la limpieza de pisos y mesadas de trabajo se pueden seguir las recomendaciones 


indicadas en el APENDICE VII. 


 


f. Cada encargado de laboratorio es responsable de llevar un registro de los usuarios de 


equipos comunes, especificando fecha y hora. 


 


g. Se deberán colocar carteles que indiquen el máximo de personas que pueden estar 


presentes en cada laboratorio. 


 







 


 
   


 
h. Se deben disponer de suficientes recipientes de residuos peligrosos acordes a las rutinas 


de limpieza para evitar que permanezcan llenos sin ser retirados. 


 


i. Antes de retirarse del laboratorio lavarse las manos con abundante agua y jabón. 


 


j. El personal de doble dependencia ISIDSA/UNC – ICYTAC/CONICET (Investigadores, 


CPA y becarios) que realice tareas esenciales experimentales en los laboratorios 


instalados en SeCyT, deberán contar además con la autorización previa del director/a de 


la Unidad Ejecutora a la cual pertenecen quien, a su vez, la solicitará a las autoridades de 


SeCyT. Las autorizaciones serán escritas y firmadas por la autoridad competente.  


 


k. La aplicación de este Protocolo es de cumplimiento obligatorio en los laboratorios que se 


utilicen para tareas esenciales experimentales, pudiendo ser aplicadas consideraciones 


más específicas o restrictivas, tales como las establecidas a partir de la Res. 2020-1005-


APN- DIR#CONICET y/o los protocolos aprobados por cada Unidad Ejecutora.   


 
7. QUÉ HACER EN CASO DE TENER SÍNTOMAS  
 
Síntomas fuera de las instalaciones de SeCyT 
a. Ante la sospecha de algún/a trabajador/a afectado/a por COVID 19, o con alguna 


sintomatología enumerada en el APENDICE I, se debe seguir el siguiente procedimiento:  


• Debe permanecer en el hogar.  


• Tomar contacto con su médico llamando al profesional antes de recibir atención 


médica.  


• Debe dar parte a sus superiores directos.  


• Ante un posible caso se debe llamar al teléfono: 0-800-122-1444 (Ministerio de 


Salud de la Provincia de Córdoba) e informar al operador qué síntomas tiene, o si 


cree que podría tener COVID-19.  


 
b. La comunicación a los superiores directos, obliga a éstos a solicitar dar inicio a la 


investigación epidemiológica para verificar posibles contagios en la/s dependencia de la 


UNC y poder realizar la trazabilidad de los contactos. 


 


c.  Se deberá solicitar atención médica de emergencia inmediata si la persona presenta:  


• Dificultad para respirar  


• Dolor o presión persistente en el pecho  


• Confusión o dificultad para estar alerta que no haya tenido antes  


• Coloración azulada en los labios o el rostro  


 
Síntomas dentro de las instalaciones de SeCyT 
 
d. Si algún trabajador/a que se encuentre trabajando presentara alguno de los síntomas 


listados anteriormente, se procederá según los siguientes pasos: 


• Se deben suspender las actividades de ese sector, área, secretaría u oficina. 


• Se debe dar aviso inmediato a su superior directo quien deberá activar el llamar al 


0800-122-1444 y seguir las instrucciones del Centro Médico Operativo.  







 


 
   


 


• Se debe acompañar a la persona con síntomas a un lugar aislado y solicitarle que 


permanezca allí hasta que se tengan instrucciones de las autoridades sanitarias. 


 
8. PROCEDIMIENTO ANTE SITUACIONES NO PREVISTAS O DISYUNTIVAS DE 
APLICACIÓN   
 


Ante situaciones que pudieran no encuadrarse en el presente protocolo o presentar 


disyuntivas en cuanto a su aplicación, se deberá considerar el ANEXO RR 562-2020 del 


PROTOCOLO BÁSICO PREVENTIVO de la Universidad Nacional De Córdoba. 


 
  







 


 
   


 
APENDICE I 
PERSONAL EXIMIDO DE ASISTIR A PRESTAR SERVICIO 
 
I.1 Las personas pertenecientes a grupos vulnerables NO deben exponerse a contagio 
asistiendo a los lugares públicos.       
Integran este grupo:  


a. personas mayores de 60 años  
b. personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave  
c. personas con afecciones cardíacas graves  
d. personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido  
e. personas con obesidad grave  
f. personas con diabetes  
g. personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis  
h. personas con enfermedad hepática 
i. personas embarazadas 


  
 
I.2. Toda persona que presente síntomas parecidos o compatibles con afecciones 
respiratorias y gripales:  


a. Tos  
b. Dificultad para respirar (sentir que le falta el aire)  
c. Fiebre  
d. Escalofríos  
e. Dolor muscular  
f. Dolor de garganta  
g. Pérdida reciente del olfato o el gusto  
h. Congestión nasal,  
i. Rinorrea (goteo nasal),  
j. Dolor de garganta,  
k. Diarrea  


 
 
I.3 Toda persona que haya estado en contacto estrecho con personas   
 
I.4. Todo trabajador no docente que está incluido en las causales del art. 5 del acta paritaria 
No Docente 48/2020, está eximido de asistir a trabajar. 
 
NO debe asistir a su puesto de trabajo habitual, debe avisar de inmediato a sus superiores 
directos y consultar a su médico. 
 
 
  







 


 
   


 
 
APENDICE II 
 
II.1 Indicaciones para el preparado de solución de etanol medicinal al 70 % en agua: 
 
Para preparar las diluciones a partir de alcohol etílico comercial al 95%, usar 3 partes de 
alcohol más 1 parte de agua. Ej. 3 tazas de café de alcohol etílico al 95% + 1 taza de café 
de agua destilada o hervida (fría). 
 
II.2 Indicaciones para el preparado de solución de lavandina:  
 
Según lo recomienda la Organización Panamericana de la Salud, para una desinfección de 
Covid-19 efectiva se requiere la preparación de soluciones acuosas de hipoclorito de sodio 
en concentraciones de: 


 
➢ 0,05% para las superficies de contacto manual y limpieza  de manos (la segunda     


aplicación debe ser excepcional ya que su uso reiterado puede provocar lesiones a la 
piel. Por ello se debe dar prioridad a la higiene con agua y jabón o solución 
hidroalcohólica al 70% para la higiene de manos. 


 
➢ 0,5% para pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios.  


 
Esas concentraciones dependen de las concentraciones de cloro de las lavandinas 
comerciales que se utilicen. Así se sugiere: 
 


Para una concentración aproximada efectiva final de CE: 0,05% de cloro: 
 


Concentración de 


cloro en lavandina 


comercial  


Volumen de agua en 


el recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en el 


recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen aproximado  


100 -110 10 -11 10 50 ½ tacita de café 


50 - 60 5 – 6 10 100 1 tacita de café 


25 2,5 10 200 2 tacitas de café 


 
Para una concentración aproximada efectiva final de CE: 0,5% de cloro: 


 
 
 
 
 


Concentración de 


cloro en lavandina 


comercial  


Volumen de agua en 


el recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en el 


recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen aproximado  


100 -110 10 -11 10 500 ½ litro 


50 - 60 5 – 6 10 1000 1 litros 


25 2,5 10 2000 2 litros 







 


 
   


 


• La solución de lavandina, en cualquier concentración, debe ser preparada en el 
momento de ser aplicada y debe usarse agua fría ya que el agua caliente inactiva 
rápidamente la acción del cloro. 
 


• Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos 10 minutos para que 
sea efectiva la desinfección. 


 


• Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta de envase comercial de 
lavandina y verificar que concentración de cloro tiene. 
 


• Al preparar las soluciones se debe utilizar guantes, mascarilla, protección de ojos y 
delantal para la 


 


• Se debe utilizar un envase exclusivo para las soluciones preparadas, y se deben 
etiquetar el envase con el contenido y la concentración.  


 
MUY IMPORTANTE: Recordar que NUNCA hay que mezclar detergentes con soluciones 


de Hipoclorito de Sodio (lavandina), ya que, al mezclarlos, se generan vapores peligrosos 


y fuertemente irritantes de las vías respiratorias y de las mucosas, pudiendo generar una 


intoxicación cuya gravedad dependerá del tiempo de la exposición y la concentración del 


vapor.  


  







 


 
   


 
 
APENDICE III 
 
III.1. FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANO. LAVADO DE MANOS CON AGUA 
Y JABÓN 
 
(Un cartel recordatorio de estos procedimientos se colocará en un lugar visible de los 
sanitarios y el comedor/cocina) 


 
 
 
 
 







 


 
   


 
III.2. FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS. HIGIENE DE MANOS CON 
ALCOHOL (SOLUCIÓN ACUOSA AL 70%) 
  







 


 
   


 
 
APENDICE IV 
PLANILLA MODELO: REGISTRO DE INGRESO/EGRESO 
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APENDICE V 
PLANILLA MODELO: REGISTRO DE ENTREGA DE EPP 
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APENDICE VI 
PLANILLA MODELO: REGISTRO DE LIMPIEZA y DESINFECCION 
 


   


Código: SGSSO_RO_000


Revisión: 01


Fecha: 01-10-20


Paginas: 1


N° Fecha Hora Sector Observaciones Firma 


1


2


3


4


5


6


7


8


9


10


11


12


13


14


15


16


17


18


19


20


21


22


23


24


25


26


27


28


29


30


Planilla de registro de limpieza y desinfección  


Covid -19


Dependencia:


Establecimiento







 


 
   


 
APENDICE VII 
RECOMENDACIONES PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SANITARIOS Y 
COCINA 
La limpieza y desinfección de sanitarios y cocina deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 
VII.1 Se debe realizar una primera limpieza seca, mediante remoción con escobillones para 
extraer partículas y material sólido. En el caso de pisos se eliminará la suciedad previa 
(polvos, pelusa, papeles). Se debe evitar levantar polvo para que no quede en suspensión y 
sea aspirado por las personas. 
 
VII.2 Posteriormente, se debe realizar la limpieza húmeda, usando soluciones con 
detergente y agua siempre que se realice la apropiada fricción eliminando todo material o 
suciedad visible.  
 
VII.3 Se debe enjuagar muy bien las superficies donde se aplicó detergente antes de aplicar 
soluciones de hipoclorito de sodio. 
 
VII.4 Para finalizar, se debe realizar la desinfección, con soluciones acuosas de hipoclorito 
de sodio en concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto manual y 0,5% para 
pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios. La solución de 
lavandina debe ser preparada en el momento que se aplicará y nunca debe usarse agua 
caliente ya que la acción se inactiva rápidamente. Tener en cuenta que nunca se tiene que 
mezclar la solución de lavandina en cualquiera de sus concentraciones con otros productos 
químico, como detergentes, etc. 
 
 
VII.6 Informar a la/el responsable de SeCyT, miembro de la Comisión de Higiene y 
Seguridad, si es necesario reponer insumos o EPP. 
 
En todos los casos el personal recibirá instrucciones de las proporciones de mezcla que 
deberá usar en cada caso, si el APENDICE II no fuera suficiente, por parte de la Comisión 
de Higiene y Seguridad Inter Institucional de los edificios. 
 
  







 


 
   


 


APENDICE VIII 


DECLARACIÓN JURADA A TRABAJADORES QUE REQUIERAN REALIZAR 


ACTIVIDADES PRESENCIALES EN LA DEPENDENCIA 


Cuestionario de seguridad COVID-19 


El siguiente cuestionario tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA. Tiene como objetivo 


conocer si el personal que trabaja en el edificio SeCyT y en el edificio de la Incubadora de 


Empresas, como así también en todos los institutos que funcionan dentro de estos 


establecimientos (ISEA, ISIDSA, ICYTAC, SINARAME, CEQUIMAP, PCT) se encuentran en 


condiciones para retornar sus actividades presenciales.  


Tache según corresponda:  


 


1. ¿Se encuentra dentro del siguiente grupo de riesgo?: persona mayor de 60 años, 


diabética, con enfermedad hepática, cardíaca o respiratoria, embarazada, inmunodeprimida, 


hipertensa, en tratamiento de diálisis. 


SI          NO 


 


2. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta ha estado 


con alguna persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días?  


SI          NO 


 


3. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta posee 


alguno de los siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta, cansancio, dificultad para 


respirar, dolor de cabeza, anosmia (disminución del sentido del olfato), ¿hipogeusia 


(disminución del sentido del gusto) o diarrea? 


SI          NO 


 


Por la presente, manifiesto en esta DECLARACIÓN JURADA que la información es veraz, y 


asumo el compromiso de mantener informado mis superiores de cualquier modificación que 


se produzca. Asimismo, habilito a las autoridades de SECyT a informar de cualquier 


novedad que pudiera modificar la presente al sólo efecto de preservar la salud y dar 


cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias y de 


seguridad, nacionales y locales.   


 


Lugar:………………………… 


Fecha:…………………………….. 


Apellido y Nombre:…………………………………………. 


DNI:………………………. 


TELEFONO:………………………. 


(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso) 
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